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OFICIO Nº 0114-2022-CTVC/LIMA Y CALLAO 
 
Señor (a) 
PAUL MICHAEL TRAUCO GALAN 
Director General de Focalización e Información Social 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social - SISFOH  
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA un (01) CASO 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 

• CASO N° 0195-2022-CTVC/LIC 

    

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente, 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 
de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206    CASO    N° 0195-2022-CTVC/LIC  

 

PROGRAMA SOCIAL:  SISFOH 1. FECHA DE REGISTRO:  15/08/2022 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  HUASHUAYO TICONA BEATRIZ MILAGROS 3. NÚMERO-DNI:  08138952 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA RÍMAC  
5. CARGO:  PRESIDENTA 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  15/08/2022 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA  

9. DISTRITO:  LIMA 10. CCPP/DIRECCIÓN:  
JR. WASHINTONG 1544 CERCADO DE 

LIMA 

11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

DETERMINACIÓN DE CONDICIÓN 

SOCIOECONÓMICA (FOCALIZACIÓN) 
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
07565050-USUARIO DESAFILIADO  

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  1 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  1 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 

En el Marco de las acciones de vigilancia a los procesos del Programa Nacional de Asistencia 

Solidaria - Pensión 65, la veedora Milagros Huashuayo del Comité Local de Transparencia y 

Vigilancia Ciudadana (CLTVC) del Rímac, realizó la visita al domicilio del usuario desafiliado, Sr. 

Eduardo Augusto Ventocilla Bernal, identificado con DNI N° 07565050 y aplicó la ficha de 

atención A-022-2022-LIC-P, evidenciándose los siguientes puntos críticos:  

 

1. POSIBLE ERROR EN CALIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA. Adulto mayor de 87 años de 

edad, quien reside en el distrito de Rímac, manifestó que fue usuario del Programa Pensión 

65 durante muchos años. El día de la visita la veedora le informó que no recibiría la pensión 

del periodo julio-agosto 2022, porque actualmente figura como NO POBRE según la 

clasificación del SISFOH y ha sido desafiliado del programa. El Adulto mayor expresó su 

desacuerdo y afirmó que continúa viviendo en situación de vulnerabilidad y pobreza, pues no 

tiene familiares, ni ingresos de ningún tipo y, anteriormente, estuvo viviendo en la Beneficencia 

de Lima, y que por situaciones de cuidados luego de la operación de su vista, fue trasladado 

al albergue central Ignacia R. Vda. De Canevaro, ubicado en el Jr. Washington en el Cercado 

de Lima, pero su situación socioeconómica sigue siendo la misma. El sr. Ventocilla ha perdido 

su pensión que le era muy necesaria y que gracias a ella pudo operarse de la vista, por lo que 

pide al SISFOH que revisen su caso y reevalúen su condición socioeconómica y el programa 

Pensión 65 reconsidere y pueda volver a afiliarlo. Por otro lado, una de las condiciones que la 

beneficencia establece para albergar a una persona es encontrarse en pobreza extrema, por 

lo que teme que su situación pueda empeorar si lo retiran del albergue. (Ver anexos 1,2,3,4 

y 5). 

 

Según lo expuesto, adulto mayor solicita la verificación de la CSE de su hogar, de acuerdo 

con lo indicado en el punto 7.8 de la Directiva 001-2020-MIDIS que regula la operatividad del 

Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH), “7.8 Verificación de la Clasificación 

Socioeconómica. Es solicitada por el hogar o las entidades a cargo de la implementación de 

las IPF, cuando consideren y/o adviertan respectivamente que la CSE del hogar no es acorde 

con la realidad socioeconómica.” 

 

 

 



IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado del proceso de 
Actualización de Clasificación Socioeconómica y en observancia a las Directiva del sistema 
de Focalización de Hogares, se sugiere lo siguiente: 

 

• Atender el pedido de acceso a la verificación de la CSE del hogar del ciudadano.  

• Brindar información clara y pronta a fin de no perjudicar la situación del usuario desafiliado 
del programa Pensión 65.  

• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 
solución del hecho alertado en el presente caso. 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 09)  

  

1. Copia Ficha de Atención N° A-022-2022-LIC-S (01 folio)  

2. Anexos fotográficos (08 folios) 

 

 



 



 

ANEXO 01 CAPTURA DE PANTALLA DE CONSULTA RENIEC DE USUARIO DESAFILIADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO FOTOGRÁFICO 02: CAPTURA DE PANTALLA DE CLASIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO FOTOGRÁFICO 03: CONSULTA EN APLICATIVO DEL PROGRAMA PENSIÓN 65 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO FOTOGRÁFICO 04: SEGUIMIENTO A DINERO DE PENSIÓN 65 RETIRADO EL 2021 Y GASTOS 

INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO FOTOGRÁFICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO FOTOGRÁFICO 05: REQUISITOS PARA SER REISDENTE EN EL HOGAR CANEVARO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


